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  160AN- 
 
    

 

 

AVISA 

Que el día 8 de abril de 2019, en el expediente AN1-2019-355, se presentaron 
ante CORANTIOQUIA las solicitudes de concesión de aguas descritas a 
continuación: 

Solicitante: PAULANDIA S.A.S., NIT 900.316.481-1 

Nombre de la fuente: FUENTE QUEBRADA EL FRISOL y FUENTE HÍDRICA SIN 
NOMBRE 

Uso(s) Predio(s)/Comunidad(es) Vereda  Corregimiento Municipio 

Pecuario  Granja la Azulita (012-
37337)  

Isaza  El Hatillo  Barbosa 

Doméstico Granja la Azulita (012-
37337) 

Isaza El Hatillo Barbosa 

 
Que con base en el Artículo 4 del Decreto 0019 de 2012 y en aplicación de los 
principios de eficiencia y economía procesal, para atender la solicitud de 
Concesión de Aguas Superficiales presentada y se realizó visita y se expidió 
el Informe Técnico N°. 160AN-IT2210-13429del 28 de octubre de 2022, que 
conceptuó sobre la viabilidad técnica para uso pecuario de la fuente Sin 
Nombre y La Frisola. 
 
Que de conformidad con el artículo 2.2.3.2.9.4. Del Decreto Único 
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 de 2015, se 
debió fijar un aviso durante 10 días hábiles, tanto en la Oficina Territorial como 
en la sede administrativa del Municipio de Barbosa, para brindar la oportunidad 
de oposición; sin embargo, no se encuentra en el expediente constancia 
de la fijación del aviso en la sede del referido ente territorial ni en la 
Corporación.  
 
Que por lo anterior, se procede a dar la oportunidad de intervenir a los terceros 
interesados, y en consecuencia, se libra el presente aviso para que las 
personas que se consideren con derecho a oponerse dentro del trámite de 
Concesión de Aguas Superficiales de interés, puedan hacerlo durante el 
término de fijación del aviso en la sede administrativa del Municipio de 
Barbosa- Antioquia.  
 
 

El Jefe de la Oficina Territorial Aburrá Norte de la Corporación Autónoma 
Regional del Centro de Antioquia, CORANTIOQUIA, en uso de las facultades 
conferidas en la Ley 99 de 1993 y el Acuerdo Corporativo No.586 del 14 de 
agosto del 2020, en concordancia con la Resolución No. 040-RES2403-1008 
del 14 de marzo de 2024 y 
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ALEJANDRO HENAO BARRERA 

Jefe Territorial Aburra norte 

Fijado en la fecha:                         a las: 

 

 

 

EL SECRETARIO 

Desfijado en la fecha:                          a las: 

 

 

 

 

EL SECRETARIO 
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